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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Reyna Celeste Ascencio Ortega. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

22 de febrero de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Regular las donaciones de las organizaciones no gubernamentales que reciben de gobiernos, asociaciones o 
corporaciones extranjeras, y que se dedican a desarrollar actividades de cabildeo y litigio estratégico. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0326-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

 
 

Artículo 82. … 
 

 
 

 
 

 
I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como 

entidades que se dediquen a cualquiera de los fines a que 

se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del 
artículo 79 de esta Ley y que, de conformidad con las 

reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio 
de Administración Tributaria, una parte sustancial de sus 

ingresos la reciban de LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios 
Parlamentarios Última Reforma DOF 12-11-2021 109 de 

312 fondos proporcionados por la Federación, entidades 
federativas o municipios, de donativos o de aquellos 

ingresos derivados de la realización de su objeto social. 
Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

 
Único. Se reforma el artículo 82 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, para quedar como sigue: 
 

Artículo 82. Las personas morales con fines no 
lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, 

XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta ley, deberán 
cumplir con lo siguiente para ser consideradas como 

instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de esta ley. 

 
I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como 

entidades que se dediquen a cualquiera de los fines a 

que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y 
XXV del artículo 79 de esta ley y que, de conformidad 

con las reglas de carácter general que al efecto expida 
el Servicio de Administración Tributaria, una parte 

sustancial de sus ingresos la reciban de fondos 
proporcionados por la Federación, entidades federativas 

o municipios, de donativos o de aquellos ingresos 
derivados de la realización de su objeto social. 

Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita 
una autorización para recibir donativos deducibles en el 

extranjero conforme a los tratados internacionales, 
además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir 
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una autorización para recibir donativos deducibles en el 
extranjero conforme a los tratados internacionales, 

además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir 
ingresos en cantidades excesivas por concepto de 

arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por 
actividades no relacionadas con su objeto social. 

 
 

 
 

 

II. … 
 

III. Las personas a que se refiere este artículo podrán 
realizar actividades destinadas a influir en la legislación, 

siempre que dichas actividades no sean remuneradas y no 
se realicen en favor de personas o sectores que les hayan 

otorgado donativos y además, proporcionen al Servicio de 
Administración Tributaria la siguiente información: 

 
 

 
a) a g) ... 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

ingresos en cantidades excesivas por concepto de 
arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por 

actividades no relacionadas con su objeto social. 
Si estas organizaciones reciben donaciones en 

forma directa o indirecta de gobiernos, 
asociaciones o empresas extranjeras deberán 

informar al Servicio de Administración Tributaria 
y a la Secretaría de Gobernación, desglosando el 

origen, monto y precisando el porcentaje que 
constituye de sus ingresos totales. 

 

II. ... 
 

III. Las personas a que se refiere este artículo podrán 
realizar actividades destinadas a influir en la 

legislación o emprender acciones de litigio 
estratégico , siempre que dichas actividades no sean 

remuneradas y no se realicen en favor de personas o 
sectores que les hayan otorgado donativos y además, 

proporcionen al Servicio de Administración Tributaria la 
siguiente información: 

 
a) a g) ... 

 
En caso de que las organizaciones reciban 

donaciones en forma directa o indirecta de 

gobiernos o corporaciones privadas de carácter 
extranjero no podrán realizar las actividades a 

que se refiere esta fracción III. La contravención 
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IV. a IX. ... 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

… 
 

a esta disposición será causa de revocación de la 
autorización para recibir donativos deducibles. 

 
IV. a IX. ... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
 

... 

 Transitorio 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Marlene Medina 


